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Sector Industria Siderometalúrgica Núm. 4.426
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza 

por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
acuerdo de la comisión negociadora del convenio colectivo del sector 
Industria Siderometalúrgica de Zaragoza.
Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo del 

sector Industria Siderometalúrgica de Zaragoza (código de convenio 
50000675011982), suscrita el día 23 de febrero de 2015, en la que se acuerda 
prorrogar el artículo 40 del convenio a partir del 1 de enero de 2015, recibida 
en este Servicio Provincial con fecha 19 de marzo de 2015, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar la inscripción del acta citada en el Registro de con-

venios y acuerdos colectivos de este Servicio Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 20 de marzo de 2015. — La directora del Servicio Provincial, 

María Pilar Salas Gracia.

ACTA
En Zaragoza, siendo las 19:30 horas del día 23 de febrero de 2015, y en 

la sede de la Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ), 

se reúnen los miembros de la comisión negociadora del convenio colectivo 
provincial para la Industria Siderometalúrgica de Zaragoza (FEMZ, CC.OO. 
y UGT) y adoptan los siguientes 

aCuerdos:
1.º Se considera prorrogado en tanto en cuanto se firme el nuevo convenio 

colectivo, y desde el 1 de enero de 2015, el artículo 40 del convenio colecti-
vo provincial para la Industria Siderometalúrgica de Zaragoza, publicado en 
el BOPZ núm. 83, de 11 de abril del 2014, con la siguiente redacción: 

«Según lo recogido en el artículo 15.1 b) del Estatuto de los Trabajadores, 
se acuerda para el contrato eventual por circunstancias del mercado, acumu-
lación de tareas o exceso de pedidos una duración máxima de doce meses 
dentro de un período de dieciocho meses, contados a partir del momento en 
que se produzcan dichas causas».

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:00 horas, 
en el lugar y fecha al inicio indicados.

Por la representación empresarial. Por la representación de los trabaja-
dores.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G Ó N Núm. 4.460

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero, se hace pública notificación de la iniciación y resolución de recur-
sos de los expedientes sancionadores por infracción a las normas de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial que se indican, instruidos 
a las personas o entidades denunciadas que en anexo se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no 
se ha podido practicar.

Por entender que la publicación íntegra de este acto podría lesionar sus 
derechos e intereses, se comunica que habrá de personarse en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOPZ, en las dependencias administrativas del Ayunta-
miento de Alagón (plaza España, número 1, segunda planta, de Alagón), en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes (excepto festivos) al objeto de 
conocer el contenido íntegro del acto y dejar constancia del mismo.

En caso de no comparecencia en el plazo previsto, la notificación surtirá 
todos los efectos legales a partir del día siguiente a su vencimiento, advir-
tiéndose que una vez transcurrido el citado plazo continuará la tramitación 
del expediente para la imposición de la sanción correspondiente

Alagón, a 27 de marzo de 2015. — El instructor, Sergio J. Ibarz Bosqued.

ANEXO

Relación que se cita

A L A G Ó N Núm. 4.745
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido prac-
ticar notificaciones personales mediante el Servicio de Correos, se procede 
a efectuar la notificación del acto que se reseña a continuación mediante 
anuncio en el BOPZ.

Contenido del aCto: Otorgamiento de trámite de audiencia en relación 
con la solicitud de baja de los destinatarios en el padrón municipal de habi-
tantes presentada por Gheorghe Constantin.

destinatarios:
—Gheorge Mihai.
—Florin Madalin Oana.

 
 
                     ANEXO  III       

    CONVENIO 2.015           
     EUROS     

  P L U S E S  2.013 2.014  2.015   

  % CONVENIO  1,031 1,003  1,000   
  AYUDA FAMILIAR 1 HIJO (DIA)  0,212  0,213   0,213    
  AYUDA FAMILIAR 2 HIJO (DIA)  0,420  0,421   0,421    
  AYUDA FAMILIAR 3 HIJO (DIA)  0,785  0,787   0,787    
  AYUDA FAMILIAR 4 HIJO (DIA)  1,129  1,132   1,132    
  AYUDA FAMILIAR 5 HIJO (DIA)  1,470  1,474   1,474    
                

  Cptos. Puesto de Trabajo (HORA)        

  SOLDADURA  0,613  0,615   0,615    

  ENDEREZADO DE CHAPA ACERO  0,613  0,615   0,615    

  MECANIZADO  0,221  0,222   0,222    

  PINTURA  0,221  0,222   0,222    

  MONT. SUELOS EN VEHICULOS  0,221  0,222   0,222    

  CORINDONADO (Aplicación pistola incluida) 2,013 2,019   2,019   

  NOCTURNIDAD (HORA)  1,953 1,959  1,959   

  TURNO BASICO (HORA)  0,563 0,565  0,565   

  APLICACION PISTOLA (HORA)  1,792 1,797  1,797   

  TRANSPORTE EXTRARRADIO (DIA) > de 6 Kmts. =  1,854  1,854   

  JEFE DE EQUIPO (HORA)  1,432 1,436  1,436   

  CARENCIA CALEFACCION (DIA)  2,048 2,054  2,054   

  TRASLADO TURNO (DIA)   6,118 6,136   6,136   

  TURNO NOCHE (DIA)  13,363  13,403   13,403    
          
  TURNO CONCERTADO VOLUNTARIO (HORA) 1,762  1,767   1,767    
                
          
  HERRAMIENTA EMPLEADOS (MES) 16,437  16,486   16,486    
  (Nombrrados antes del 31/12/2015)        
  HERRAMIENTA OPERARIOS (HORA) 0,041  0,041   0,041    
  (Nombrrados antes del 31/12/2015)            
                

 

 
 
                     ANEXO  IV      

              
   MANTENIMIENTO TRANVIA 2015    

  Sistema mixto de guardias      

  presencial + telefonica:  Euros  Tasa Hora Presencial   

  Guardia Presencial (8,75 h.) 100,30  11,463   

         

  Guardia Telefónica (10 h.): 55,165  11,463   

         
  Guardia Telefónica Festivo (10 h.): 75,225  11,463   
         
              
         
  Guardia total telefónica:       
         
  Guardia Telefónica (24 H.): 115,00  11,463   
         
         
              

         
              
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALAGON (Zaragoza) 
Plaza de España, 1 - 50630 ALAGON (Zaragoza) - Teléfonos 976 61 03 00 - 976 61 03 25 - Fax 976 61 05 65 

 

 
 

 
Número de Expediente, NIF, Nombre y Apellidos, Fecha y hora de la denuncia, Precepto infringido del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo que aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial (L.S.V.) o del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación 
(R.G.C.), Importe de la multa en euros. 
 

356/2014 73096125D Ma CONSUELO JAQUES 
SÁNCHEZ 

26 AGOSTO 2014 12:01 94.2-B RGC 60 euros. 

357/2014 73426753N SERGIO HERNANDEZ 
HERNÁNDEZ 

26 AGOSTO 2014 12:23 94.2-B RGC 60 euros. 

362/2014 X7704215C IOAN MARIUS LASCU 1 AGOSTO 2014 10:25 94.2-B RGC 60 euros. 
369/2014 73427813Z ELIANA JIMENEZ TENA 4 AGOSTO 2014 16:50 154.1 RGC 60 euros. 
384/2014 73426753N SERGIO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 
27 SEPTIEMBRE 2014 11:53 94.2-B RGC 60 euros. 

386/2014 X7704215C IOAN MARIUS LASCU 16 SEPTIEMBRE 2014 10:48 94.2-B RGC 60 euros. 
390/2014 31650700D ANDREA PARRA FERNÁNDEZ 14 SEPTIEMBRE 2014 00:20 154.1 RGC 60 euros. 

401/2014 45630280M ANTONIO SEVA ALDA 9 SEPTIEMBRE 2014 11:35 171.1 RGC 60 euros. 
410/2014 20383367P VICENTE GONZALEZ 

PEDRÓN 
31 OCTUBRE 2014 13:35 154.1 RGC 60 euros. 

413/2014 17712304G JOSÉ TELLO VARGAS 22 OCTUBRE 2014 08:40 154.1 RGC 60 euros. 
435/2014 X6244945P CARMEN DANA LUNGU 6 NOVIEMBRE 2014 18:30 154.1 RGC 60 euros. 
450/2014 17697934D ROBERTO BELLE LAGUNAS 19 DICIEMBRE 2014 08:50 154.1 RGC 60 euros. 

444/2013 25185188G DANIEL NAVARRO PELEGRIN 19 OCTUBRE 2013 20:35 94.2F RGC 200 euros 


